
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
  MONGUI – BOYACÀ   

 
Monguí, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación:           154664089001 2021 00098 00 
Demandante:        Teresa Cáceres 
Demandado:         José Ladino 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentado por la parte 
demandante, sin pronunciamiento de las partes, el Juzgado una vez revisada la 
misma, encuentra que esta se ajusta a los intereses emanados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, por lo tanto, se aprobará.  
 
En lo referente a la medida cautelar este Juzgado el día 9 de diciembre de 2021, 
mediante oficio 088 comunico a la Alcaldía de este Municipio lo peticionado por la 
parte demandante. Es carga del extremo activo estar pendiente del trámite dado a la 
medida cautelar pedida, y no del Juzgado como lo manifiesta. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 
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